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^L REDACTOR GEJVERAL, 

Cadi% miércoles 21 de mayo de 1819* 

ORDEN DE LA Pr.AZ.ii.^=Gcfe de día: el coronel D. Francisco Aranguren, comandan* 
te del 3.° batallón de Cazadores, Parada : los cuerpos de la guarnición. Ronda y 

• Tea t ro : Milicias. Extramuros: Cazadores, 

Declaración de S. A. R. el principe regente de la 
Gran-Bretaña. (R. núm. 34:5.) 

„ EL informe oficial, comunicado por el mí^ 
nistro de Negocios exlrangcros al Senado conser
vador , el lÜ de marzo , á nombre del gobier
no de Francia, dcsvancoe toda duda eu cuan
to á la perseverancia de aquel gobierno en sos
tener unos principios y continuar un sistema, 
no xnénos perjudiciales á los derechos maríti
mos y á los intereses comerciales del imperio 
británico, que incompatüjles con los derechos é 
independencia de las naciones neutrales. Y ha
biéndose por este medio explicado claramente las 
pretensiones injustas que este sistema , promul
gado en los decretos de Berlin y de Milán , es
taba destinado á establecer desde su origen; 
S. A. R. el principe regente , en nombre de S, M., 
juzga á propósito , con motivo de esta nueva 
publicación formal y auténtica de los principios 
de aquellos decretos, declarar también pública
mente su determinación de continuar oponién
dose vigorosamente al establecimiento del códi
go arbitrario que el gobierno francés quiere, se-, 
gun confiesa abiertamente, imponer por fuerza 
al mundo como lei de las naciones." 

„ Desde el momento en que la injusticia y 
las violencias progresivas del gobierno francés 
pusieron á S. M. en la imposibilidad de ceñir 
el exercicio del derecho tle la guerra á sus lí
mites ordinarios ,sin exponerse á consecuencias 
no menos ruinosas para el comercio de sus Es
tados , que dcrogatoria,s de los dercch(}s de su 
¿orona , S. M . , usando con moderación y tem
planza del derecho de replesalias á que obliga
ban los decretos de Berlin y Milán , ha procu
rado manifestar á los Estados neutrales la justi
ficación de las providencias que la conducta del 
enemigo habia hecho indispensables, y que S. M. 
ha declarado siempre estar dispuesto á revocar 
inmediatamente que revocase el enemigo , sin am
bigüedad ni condiciones, los decretos que las 
lian motivado, y tomase su curso ordinario el 
comercio de las naciones neutrales." , 
• „ En otra época posterior déla guerra, S,. M. 
ájjrovecháudose de la situación de la Europa, 
6in abandonar el principio y el objeto de la or
den del gabinete deLmes de noviembre de 180Í, 
tuvo á hv^ limitar sus efectos, de iñanefaque 

se disminuyesen considerablemente las resíricéio* 
nes impuestas al comercio de los neutrales. La or
den del gabinete del mes de abril de 1809 fue sos-, 
tituida á la del mes de noviembre de 1807, y el sis-, 
tema de represalias de la Gran-Bretaña no alcanzó 
ya á todos los países en que se execntaban las pro--
yidencias agresoras del enemigo; sino únicamen
te á la Francia y á los países que, puestos mas! 
inmedíaamente baxo su yugo , eran vírtualmento 
parte de sus posesiones." 

„ A pesar de esto, los Estados-unidos de Amé-" 
rica no quedaron satisfechos; y su descontent» 
se ha aumentado considerablemente por el arti
ficio que ha usado con sobratfo fruto el ene
migo , pretendiendo que los decretos de Berlin 
y de Mílaa estaban revocados , aunque esta re
vocación no se ha promulgado jamas por ningún 
decreto ; aunque la notificación de esta preten
dida revocación declaraba positívameate que de
pendía de condiciones , en que sabia bfen el 
enemigo que no podía consentir la Gran-Bre
taña ; y aunque después ha habido repetidaí 
pruebas de que los decretos siempre se han exe-
cutado." 

„ Pero el enemigo al fin ha corrido el velo á 
su disimulo. Declara ahora pública y solemne* 
mente, no solo que estos decretos seimantieneií 
en todo su vigor , sino que se executarán rigoro-, 
sameute hasta que la Gran-Bretaña suscriba á 
otras condicíanes igualmente extravagantes; y 
expresa que las penas impuestas por dichos de--
cretos se aplicarán, á todas las naciones que su
frieren que su pabellón sea jo que este nuevo, 
código llama desnacionalisado." 

„ No se contenta con pedir la desaprobación 
del bloqueo del mé"s de mayo de 1806 , y de! 
los principios sobre que se estableció el bloqueo; 
no se contenta con pedir la revocación de las 
órdenes de gabinete : pide adeinas que se ad
mitan , los princiiños .siguientes :—Que las mer
cancías del enemigo, baxo pabellón neutral^ 
sean reconocidos neutrales :—Qiic las propieda
des, de los neutrales , baxo pabellón enemigo¡, 
sean miradas como enemigas : ^-Que las armas 
y las municiones de guerra fioiamente (sin com« 
prehender las maderas de construcción y otros 
artículos de armamento maritirao) sean consi
deradas como contrabando de guerra ; —Y que 
no se consideren como legitimament<í falog^ueadqs 
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sino los puertos. que se hallen embeítidos y si-
tiados , eu térníinbs que se píesüma su rtimh-.j 
clon-, y en que vin -barco, meícaiite no pueda 
entrar sin peligro." 

^ El enemigo requiere , pues, de hecho que 
la Gran-Bretaña y todas las naciones civiliza
das renuncien , porque lo quiere así , al der/3-
cho ordinario é! incontestable d^ la guerra m^v 
rítima ; que la Gran-Bretaña eii particular re
nuncie á las ventajas de su superioridad naval, 
y permita que las propiedades comerciales y 
las producciones del territorio y manutacturas-
dé la franela atraviesen ¿on toda seguridad ¡el 
Qcéwio , mientras que esté realnjente prphibido 
toá« <:omercio con las demás nacioitós á los súb-
ditos de la Gran-Bretaña , y que las produccio
nes del suelo y de las fábricas de estos reinos 
sean excliiidas *dé todas las partes del mijudo 
á que alcancen las armas « el influxo del ene
migo." 
-!,, Tales son las demandas k que se lustifica 

que se someta el gobierno británico , con aban
dono de sus derechos maVitimos, los mas anti
guos , los mas esenciales y los mas incontes
tables. Tal es el código , por cuyo medio la 
Francia -espera, baxo él manto de un pabeílou 
neutral, hacer invulnerable su comercio en él 
mar , mientras que invade é incorpora á su tér^ 
ritorip todos los Estados que se detieiien en sa
crificar su interés nacional á los preceptos que 
fes intima, en renunciará sus derechos, y eu' 
adoptar un código , por el cual se les exige 
que , baxo la apariencia de reglamentos Tú aut-
cipales, excluyan de su territorio todo i© que 
es británico." '' '"-'^ ' 

, , El pretexto de sus demandas, éS que' al
gunos de estos principios fueron reconocidos por 
un pacto voluntario en el tratado de Utrecht. Como 
si un tratado, que ha subsbtido entre dos Estados 
particulares, que estaba fundado sobre conside
raciones especiales y recíprocas , que no obliga
ba sino á las partes contratantes, y que no ha 
sido renovado en el último ajuste de paz entre 
las mismas potencias , debiera ser considerado 
como derecho público de las naciones." 

„ Si S. A. R. el principe regente tuviese ne
cesidad de demostrar la injusticia de estas pre
tensiones, podría apelar á la conducta de la Fran
cia , tanto en esta guerra como en las preceden-
tes , y á sus propios códigos marítimos ; pero 
basta que estas nuevas demandas del enemigo 
sean tan poco conformes á las condiciones con 
que la América aceptó la pretendida revocación 
de los decretos franceses , y en virtud de las 
cuales , creyendo equivocadamente revocados del 
todo los decretos , reclamó el gobierno de los 
Estados-unidos la revocación de las órdenes del 
gabinete británico.*' 

„ S. A. R. , examinando maduramente estas 
circunstancias, se persuade que luego que la 
declaración formal que acaba de publicar el go
bierno francés de su adhesión inalterable á los 
decretos de Berlín y Milán , sea conocida del go
bierno de los Estados-unidos, estará dispuesto, 
Ío r un sentimiento de justicia acia la Gran-

tretaña y por el de su propia dignidad, á re
vocar las órdenes de prohibición hostil que la 
América ha expedido ̂ xetusivctraente cQntra el 

comercio y los buques de guerra de la Gran-
Bretaña , á consecuencia dcí error én qtte ha 
ihcurrido sobre las verdaderas intenfciones y con
ducta de la Francia." 

„ A. fin de acelerar un resultado tan ventajoso 
á los intereses de los dos países y al restable
cimiento de la perfecta amistad que subsistía en
tre ambos ; y á. fin de dar una prueba decisi
va de la intención que tiene S. A. R. de cumplir 
los empeños del gobierno <le S. M. sobre revo
car lás'ordénés del gabinete , cuando se* revo
quen sincera y absolutamente los decretos fran
ceses; S. A. R. el príncipe regente há jdzga-
do a propósito , en nombre de S. M. j y con 
dictamen del Consejo privado de S. ,M, 5 or
denar y declarar : 

,, Que si en lo sucesivo los decretos de Berlín y 
Mííaü fuesen expresa y absolutamente ré^vocados 
por cualquier acto auténtico del gobierno francés, 
entonces y desde el mismo momento, la órdeu 
del gabinete de 7 de enero de 1807 , y la or
den del gabinete de 26 de abril de 1809, que
darán, sin necesidad dé orden ulterior , y que
dan por la presente, declaradas desde este mo^ 
mentó entera y absolutamente revocadas \. y ade
mas , que él pleno y entero beneficio de la pre
sente órdeii se extenderá a todo buque ó na
vio apresado después del acto auténtico de re
vocación dé los decretos franceses , aun cuando 
estos buqués y navios hubiesen emprendido, su 
viage antes de dicha "revocación, y estuviesen 
sejetüs á ser cogidos y décílarados de buena pre
sa en virtud de las órdenes del gabinete ó de' 
ai guna de ellas ; y los que reclamasen buqueS' 
ó cargamentos apresados en cualquier época pos
terior al acto auténtico de revocación por parte 
del gobierno francés, podrán, sin que haya 
necesidad de orden ni declaración ulterior de 
parte del gobierno de S. M. sobre el particu
lar, presentar en el tribunal supremo del Almi
rantazgo, ó en los de Více-almirantazgo , en 
que se trate de la adjudicación de dichos bu
ques- ó cargamentos, la prueba de haber sido 
promulgada por el gobierno francés la revoca
ción de dichos decretos antes de la captura; y 
probado este hecho, el viage será considerado 
tan legal como si \ás órdenes del gabinete no 
hubiesen sido dadas; reservando sin embarco á 
los apresadores la protección y la indemnización 
á que tengan derecho legítimo, á juicio del 
tribunal del Almirantazgo % en razón de la igno
rancia ó de la incertidumbre en que se halla* 
ban acarea de la renovación de los decretos fran
ceses , ó del reconocimiento de la revocación poc 
el gobierno de S. M. en ol momento de la cap
tura." 

„ Sin embargo, S. A. R. juzga á propósito 
declarar que si la revocación de los decretos 
franceses, de que se habla y á que se refieren 
las prevenciones mencionadas , no es mas que' 
ilusoria de parte del enemigo ,* y este continúa 
de hecho, ó renueva, las retricciones; entonces 
la Gran-Bretaña se verá obligada á recurrir," 
aunque con repugnancia , y después de notifi
carlo á las potencias neutrales .. á las medidas 
de represalias que se juzguen conformes á la 
justicia y á la necesidad. r^Lóndres 91 de abril 
de 1812. - - -̂  ' - " ' 
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"̂ •'fíflíe/ñ ^e la Regencia , tó 26—Uii buque de 

nüp-un torreraoto había destruido el 28 le te 
Srt^ro las ciudades dé Caracas y Valencia, y 
S ¿ 1 e . i í ^ hubiesen suiVido igual suerte otras 

ínienlo sb inmutaba en'Puerto-llico el ¿7 de mar-
To- lo-SueVa ser cierto:, iTo parece verosunil. 
' " / x S ^ ^ «^m«.í¿/'tí¿/;26-^Los tranceses^ que 

lían áKmdo uÍH(ar.a los ro'«^'"'^ '. f^:^"sab 
éjos de^semejárselcs en virtud v n j ^ ^ a ^ S ^ _ 

Un es -el- sucfesb' del cónsul Lucia _Fio, que en 
í í ñ ó íórDcmente á .los Sármaiap.;;léjos.de apku-
S s f c o K l " c t a , : á pesar de lo provechosa que 
fué a la íepü-bllca, se Ife degolló publicamente 
i i é n d e s é U su sepulcro una inscripción que 
£ S Í e la_execracion de aquel 5^ieros^,pue, 

%,nci^^d6t: m -- Anda un rumor ¿e haber^ 
lificho cierta representación contra el general J3a 
^ X ^ citas personas y f r ^ ^ P ^ ^ -
obíeío á que se le separe del mando, ^\ff^ 
nofde l 4 % exército. Este ^efe "« f ^̂ ^̂ ^̂f. 'í^ 
pos ooi «. <= „hiipiie con mucha justicia 
Buestros elogios, y obtiene con luu j 
e l amec io de los buenos. Con fecha del i J u a 
I r S u n a proclama d los Imbitanles de dn-
S S , en que muestra cuánto siente la «m-
S que s i ^ n ; y decreta P ^ ^ - ^ l ^ ^ ^ 
ffuiente: 1.= Todos los pueblos de Andalucía 
lodrkn extraer harinas , trigo , arroz y_^garbau., 
zos del Campo de Gibraltar , baxo los derec-hos 
^ S i l ^ i d o s - i . o A cada^ - - ^ { " ^ ^ ^ 1 ^ 
su le oermitira la extracción de los írutos in-
S c S : ^ r con arreglo á su - ^ - " ^ f ^ ^ 
al estado de su población , quedando a cargo 
de la iunta .de liquidación y recaudación esta-
t iecldi .el detallarlas cantidades qiie jarabea
da uno de ellos deban «^P^ ^ ' ' • ^ ? - \ l , , X ' " \ 
ductores de estos efectos '̂-''̂ < '̂̂ '̂̂ ,. l * ^ f f ^ ' l - J 
los comandantes de armas respectivos d a d stii. 
o áeZi mando, para recibir el - " - P - f - -

le uasaporte , intervenido de las juntas, de Vi-
% S , sin cuyo .previo .requisito no podraû ^̂  
^asar á Aigeciras ni Campo de GibraUar. 
4 o El que fuere aprehendido sin la coirespon 
diente guia de los frutos que extrae «era dele-
%TJ decomisados dichos frutos , quedando 
siijeto ademas á las penas establecidas. 

- N O T I C I A S . 

: Gibraltar 18 de mflj^o=Escnben de Ma
laga coa fecha del 11. "No cesan las con-
trfbuciones y es extrema la miseria, l e 
ñemos no obstante el consuelo de que la 
pi-oxima cosecha se presenta con las me-
ores apviriencias. Pocas gentes comen pan 

entretanto : inuchos comen yerbas y raices: 
cada dia mueren 20 o 35 personas de pu
ra hambre y miseria. Las ratas son Koi un 
alimento regalado, y se buscan con ansia. 
Jamas Qos hemos visto, en igual desventu
ra.'' ; CCart. jiart.J.-

a369 
'Múrela (cuarta ^general del tercer e^Jnito.) 

4 de mayo. — Vuelve á marchar sobre Ba-
za la vanguardia de este exércilo , formadas ya 
de nuevo las divisiones, que. se hallan a las 
órdenes de jóvenes Henos de ardor. Manda 
da Montiio la I. ' '?y las fuerzas que componen 
la van"-u!irdia van al mando del general I'rei
ré , comandante en gefe de la caballería-- Lo» 
franceses , que desde Alcoi se,_ aproximaron a 
Alicante , se retiraron á sus antiguas posiciones, 

(Cart. purt.) 
ídem 21 - El general Frene , ^"6 inaii^ 

da ia vanguardia , avisa con fecha del 12 
desde la falda de Jabalcón haber marchado, 
aquella mañana en busca d e j o s enemigos, que 
trataron de hacerce fuertes en Cueslablanca; 
pero careados con gran, valor por -nuestraí 
tropas , se retiraron después de algún tiroteo de 
guerrilías.-El alcaide de.Ontibar esta con sa 
partida en las Alpujarras, y ha mandado se le 
meseiitea dentro de 48 horas los tiispersos y. 
iodos los mozos desde 16 a 40 anos : el cur^ 
de Rio-Bordo con la suya, que lega «1500 . 
hombres, ha.llegado á «anta-le : la de D. An
tonio Muüóz ht batido 60 dragones enemigos 
en Gavia. (Correo de Murcia.) 

PARTT:8 T E L E G R Á F I C O S DE LA L I N E A . ^ 

• Dia 23—Desde las 12 de ayer a las de hov.: 
Los mismos trabajo^. —El castillo de Suníci Cat^ 
Una V batería dsl Baxo líe Llevante , junto a /^. 
barra del Puerto de Santa .María , han Uingtdo su^^ 
fuegos rt d-os. ¿>oteí que estaban sobre la costa per. 
sisaiendo á un barco y ha'^i^ndole fuego , al que^ 
no pudieron apresar. Tres lanchas cañuneras tngle^, 
sas tambten lo kan hecho á varios enemigos que 
estaban en la costa del rio de Han Pedro y Cabe
zuela. El castillo de Fort-luis lo hizo al de 1 Un
íales, que contestó. — De Puerto.real a Ohtdana. 
han pasado 9 carros sin carga ^ 27 carretas idem^^, 
« 2 curros cubiertos con \0 infantes de escolta : de, 
Chiclann a Puerto.real 6 curros cubiertos , 7 con 
forrase n 24 carretas con sacos y barriles: y del-
Puerto á Puerto^real 7 piezas de artillería votan-
<e 7 carros de municiones,y 4 de pertrechos. 

CAPITAMA DEL PUERTO. I 
Dia Sfl.De.de la, U d e ayer á las .le hoi haa entrado 1<M b « - 1 

,¿eS riguiente, : de Cariageaá f. correo esp. S l . . Cristo.- CON 

CQitRESPONDENCIA DEL REAL SEltVlClO Y PUBLICO : de .d. y 

• Almería laud Id. Grao , con vino , papel y a g i c : de Salón í laude . _ 

. e,p. con v ine . Xabon , pipel y ag te . : de Al.neria f. id. la Pur.-^, 

, . .ima Coocepcloa, ton ajo. : de Ayamonte y Hnelva í f. id. con na-

ranja. y carbón: d . Silbes y Ataer ia londro id. el Bosario , coa , 

vino. De Salou é ¡d. xab. id. San Miguel, con vino., «gte . y «1 . 

aeadraa. 

CORTES. 
• Día 26 —Paríe de Sanidad: el dia 24 fueron-^ 

enterrados 13 cadáveres. 
Se mandb agregar á las actas el yo o del Señor. 

marques de Fillafranea, contrario a la resolución• 
deayei- en orden á no haber aprobado la proposi
ción del Señor Llano. : , , , , - . , 

Se dio cuenta de una representación de los fret 
procuradores de (a ,vm 3¿J'*risUica<"i de Rivade»,, 
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en Galicia, presentada por el Seflor conde de To. 
reno ; en la cual se pedia que se declarase no f/e. 
ber darse á dicha jurisdicción corregidor ni alcaU 
de mayor, nombrando los vecinos juez y demás 
oficios de república , por el orden y sistema general. 
Habiendo manifestado uno de los Señores secreta. 
TÍOS que sobre este particular habia antecedentes , se 
mando pasar la representación á la comisión donde 
existían. 

Se pasó á la Regencia una exposición del obis
po del Cuzco; el cual, refiriendo las veniajas de la 
celebre batalla ganada por el general Goyeneche 
contra los insurgentes de Buenos-aires, recomen. 
daba á este general'y al decano de aquella audien. 

' da , Don J^edro Antonia Cernadas , por sus impor. 
tantes servicios en las crítieas circunstancias de aquel 
pais. 

Se pasó también a la Regencia otra exposición 
del ayuntamiento de la ciudad de Car'tago , en Costa. 
rica , en que ofreciendo al Congreso su lealtad y 
obediencia inalterables , recomendaba los méritos del 
gobernador de aquella provincia , Don Juan de Dios 
Ayala, haciendo especial mención de las recomen. 
dables circunstancias del capitán general de todo aquel 
reino , Do7t José de Busíamanie. 
, Se aprobó el dictamen de la comisión de Haden. 

da; la cual, en virtud de solicitud de Don Juan 
Pedro González Vullejo, consignatario y condbmi. 
no del cargamento de la fragata inglesa Dountls, 
proponía que , atendidas . varias circunstancias que ex-
presaba , se le exigiese un dos por ciento de derechos , 
ademas de lo que adeudarla si hubiese venido en 
buque español; entendiéndose el expresado dos por 
ciento con arreglo al vídor actual de los frutos , y 
no al avaluó del arancel. 
• Se publicaron dos decretos de indulto aprobados. 

en sesión secreta, y expedidos con motivo de haber. 
se sancionado la Constitución, 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la 
.comisión nombrada para examinar la propuesta de 
la Regencia hecha en 21 de abril ( véase la sesión 
de aquel dia) sobt'e la necesidad de establecer un 
tribunal especial de Hacienda , resolvieron que la 
misma comisión se uniese á la de Arreglo de tribu. 
nales para proponer el proyecto de decreto que uni. 
das acordasen y creyesen conveniente. 

Continuo la discusión sobre la proposición del 
Señor Gallego, relativa á que los jueces militaras 
del tribunal da Guerra no pudiesen removerse si. 
no en los casos prescritos por la lei; y, después de 
haber hablado vai-ios Señores diputados , se aprobó la 
proposición. 

Hizo el Señor Creus la adición de que estos mis. 
mos jueces no pudiesen dexar de admitir las comt. 
sienes que les encargase el gobierno; pero después 
de alguna discusión se declaro que no habia lugar 
á votar sobre ella. 

Señalo el Señor presidente el dia de mañanapa. 
ra la discusión del reglamento del consejo de Es. 
tado, y-levantó la sesión. 

C A L L E AKCHA. 
El partidario Merino , en venganza del atroz 

asesinato de los vocales de la junta de Burgos, 
,ha hecho morir veinte franceses por cada uno, 
reservando igual número en rehenes por el hijo 
de uno tle aquellos ilustres patriotas, que auw 
se hallabaen poder de los enemigos.^Él P. Don 
Simón López, diputado en Cortes, ha denuncia
do á la Regencia mas de 40 impresos , preten
diendo que atacan la religiou cristiana; y varias 

proposiciones de algunos idc sus compañeros, pro» 
feridas como tales diputados en el congreso, 
y estampadas en la relación de sus sesiones i 
la Regencia ha pasado esta denuncia á la junta 
provincial de Censura.—El Sr. cardenal de Bor« 
bon se ha negado á firmar la célebre represen
tación en solicitud del restablecimiento del San» 
to-oficio, no obstante de habérsela presentado una 
persona revestida de eminejite carácter. 

C:r R. núm. 345 col. 4.» jR«/ae¿ léase Ramona 

T E A T R O . 
El diablo .predicador , (comedia en 3 actos.) 

— Un dúo , ( l ^ r 'os Ses. Segura y Galindo.) 

—-Boleras, (pot la Sra. Valdes y el Sr. Fran

co.)—El almacén de novias, (saínete.)—A las 8, 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 

IjOleria nacional — Números premiados en 
el Sorteo celebrado el 26 de mayo. Premiosa 
De ocho mil pesos fuertes: Número 12409. Dicho 
de á cuatro mil: 13371. Dichos de á mil: 2487: 
18592. Dichos de á quinientos : 23019: 23738: 
Dichos de á'trescientos: 2319 : 17563:20488. 
Dichos de á doscientos : 623 : 7227: 18121 : 
23729. Dichos de á ciento cincuenta : 508 : 638: 
1079 : 3355 : 4860; 7554 : 18604: 22921. Di
chos de á ciento : 379 : 1399 : 2113: 2399: 2486: 
2598 : 3680: 5221: 7013 : 7028 : 7720 : 8875t 
9683: 10447: 11311: 12998: 15075 : 15352: 
15401:16054: 16252: 17345: 17587:18546: 
19117: 19419: 19535: 19592: 19715: 20493: 
20776: 20837 : 21053: 21440 : 22085 : 22110: 
22470 : 23021 : 23076 : 23406. Dichos de k se
senta : 97 : 349: 702: 1159: 1507: 1696: 2511: 
2975 : 3193; 3243: 3643 : 3893: 4164 : 4226: 
4616-: 4822: 5045: 5301:7077: 7946: 7978: 
8508 : 8833 : 8877 : 8949 : 9143 : 9225 : 9567: 
g577 : 9592: 9641: 9781: 10078 : 11328: 11358: 
11618: 11710: 11910:12624: 12703: 12865: 
13088: 13200: 13934: 14723:14986: 15010:^ 
15064: 15195.' 15865: 16177: 16442:16565: 
16635: 16727: 16804: 17122: 17853:17914: 
18730: 19122: 19610: 19661:19804:20074: 
20262 : 20303: 20561 : 20639 : 21425: 22181: 
2^257 : 22305: 22508: 22875 : 22959: 2S259: 

-2S294 : 23304 :• 23648 : 23987: -24988. Dichos -
de á cuarenta: 366: 452: 769: 1186: 1235: 1537: 
1881 : 2266 : 2468 : 2814 : 2938 .- 3218: 3439: 
3565 : 3655 : 3862: 4117: 4227 : 4857: 5406: 
6011 : 6029 : 6726 : 7331 : 7333 : 7523 : 7561: 
7621: 8060: 8168: 8470: 8527: 9218: 9229: 9239: ' 
9291 : 9909 : 10Ó66 : 10200 : 10838 : 10959: -
11114 :11424 : 11642: 12168: 12800: 13094: 
13457: 13563: 13568: 14252:14324: 14561-^ 
14861: 14947: 15046: 15222:15340: 15545-' 
15650: 15847:15856: 16020: 16546: 16554-
16712: 16798 i 17292: 17296:17480:17593-
17776 : 17919 : 18531 : 19098 : 19280: 19537-
19658 ; 19695 : 19828 : 19999 : 20180 : 20230: 
21Ó28 : 21035 : 21089 : 21106 : 21172 : 21663: 
21724 : 21731 : 21736 : 21932 : 22602 : 22718: 
22773 : §2985 : 22994 : 23800 : 23941 : §3976: 
24018 : 24359 : 24363: 24430 : 24433: 24531. 

Imprenta del Mstado-moí/or'gÉnerfid. 

Ayuntamiento de Madrid 




